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Comunicado de la Secretaría de Estado

Sigue el comunicado emitido hoy por la Secretaría de Estado

"La Secretaría de Estado tiene entre sus tareas la de defender la imagen del Santo Padre para que su mensaje
pueda llegar íntegro a los fieles y su persona no sea instrumentalizada.

Para esos mismos fines, la Secretaría de Estado, defiende los símbolos y los emblemas oficiales de la Santa
Sede, mediante los adecuados instrumentos normativos  previstos en ámbito internacional.

Para que esta actividad de defensa sea cada vez más eficaz, con respecto a los fines indicados y para
interrumpir situaciones de ilegalidad eventualmente descubiertas, la Secretaría de Estado efectuará de forma
sistemática una actividad de vigilancia encaminada a monitorear las modalidades con las que la imagen del
Santo Padre y los emblemas de la Santa Sede son utilizados interviniendo, cuando sea el caso, con los
procedimientos oportunos".

 


